
SESION ORDINARIA 4 DE DICIEMBRE DE 2008.

Alcalde-Presidente: D. Juan Pedro Sánchez Yebra

Concejales:

D. Diego Barco Barco
D. Borja Torre San José
D. Concepción Sánchez Torre
D. José A. Sánchez Blanco
D. Eduardo E. Sánchez Sánchez
D. Claudio Padrino Cifuentes

Secretaria, Doña Mª Eva Martínez Lafuente

                        En la villa de Yebra, siendo las veinte horas, se reunieron en el Salón
de Sesiones del Ayuntamiento, los señores arriba expresados, miembros de la
Corporación, citados en legal forma y con la antelación reglamentaria, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Juan Pedro Sánchez Yebra, el cual declara abierta la
sesión entrándose a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

                        En primer lugar, el Sr. Presidente pregunta si algún miembro de la
Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior,
cuya copia ha sido distribuida con la convocatoria.

                        No hay ninguna observación y el Sr. Alcalde declara el acta aprobada
por unanimidad.

2º.- CUENTA GENERAL 2007.

                        Por los presentes se estudia la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2007, siendo aprobada por unanimidad, junto a todos sus documentos.

3º.- PRESUPUESTO EJERCICIO 2008.

                        Acto Seguido el Señor Presidente de la Corporación expuso que, tal
como consta en la Convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su
caso, del Presupuesto General para el ejercicio de 2008.

                        Vistos los informes emitidos por la Comisión de Hacienda y el Sr.
Interventor.



                        Resultando que en la tramitación de los Presupuestos se han seguido
los requisitos exigidos por la legislación vigente, la Corporación pasa a examinar los
documentos que lo componen y que se integra por el de la propia entidad, discutidos
detenidamente cada uno de los créditos que comprenden los Presupuestos, tanto en
gastos como ingresos y sus bases de ejecución, y hallándolos conformes con las
obligaciones y los recursos que se establecen, la Corporación por unanimidad
acuerda:

1º.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2007, cuyo
resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS

Capítulo                  Denominación                                         Euros                     

 A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos directos 122.000
2 Impuestos indirectos   50.200
3 Tasas y otros ingresos 195.800
4 Transferencias corrientes 492.000
5 Ingresos patrimoniales   23.300

 B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de capital   24.000
9 Pasivos financieros 400.000

___________

TOTAL....................... 1.308.200

GASTOS

Capítulo                  Denominación                                         Euros                     

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de personal 252.500
2 Gast. en bienes corrientes y servicios 319.300
4 Transferencias corrientes 130.331



B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 521.069
9 Pasivos financieros   85.000

___________

TOTAL.....................……1.308.200

2º.- Aprobar, en consecuencia, la Plantilla de Personal que en dicho Presupuesto se
contempla.

3º.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General.

4º.- Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en
vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez que se haya cumplido lo dispuesto en
el artículo 122,3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 4 de Marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4º.- MODIFICACION CALLEJERO

Por el Sr. Alcalde se pone en conocimiento de los presentes que se hace necesario
modificar el callejero municipal dando de alta las siguientes calles:

-         Calle Fray Melchor de Yebra.
-         Plaza de Claudio Canora.
-         Callejón del Pozo
-         Calle Guisanderas.
-         Travesía de la Soledad.

Los presentes acuerdan por unanimidad la  modificación propuesta.

5º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA

Seguidamente, el Sr. Alcalde da cuenta del único Decreto emitido por el mismo
desde el último Pleno celebrado por la Corporación y que son los que a continuación
se transcriben:



“Vista la solicitud de Telefónica de España, presentada en este Ayuntamiento con
fecha 6 de Noviembre de 2008, relativa a permiso para instalaciones telefónicas,
Proy. 01322664-5879149, 2ª Edición y que consisten en la construcción de un
pedestal para instalación de armario y transformación de arqueta existente en tipo
“H” en la C/ Charco nº 9, así como 12 m. y 8m. de canalización formada por 2
conductos de 63 mm para unir varias arquetas existentes en la C/ Prado, HE
RESUELTO:

AUTORIZAR dichas obras, de acuerdo a la documentación enviada por telefónica y
que obran en el expediente depositado en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente en Yebra a
trece de Noviembre de dos mil ocho.”

A continuación da cuenta del escrito de la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara de fecha 27 de Noviembre por el que se comunica que con relación a la
solicitud de este Ayuntamiento para tomar parte del servicio de Ludoteca Viajera
ofertada a los municipios de la provincia de Guadalajara y que teniendo en cuenta
los criterios de valoración se ha acordado literalmente: “Desestimar su petición de
participación en el servicio de Ludoteca Viajera de la Diputación Provincial, en
aplicación del apartado 4, punto 4, de la “Circular de participación”: Pérdida de
prioridad al haber recibido el servicio en los dos años anteriores. Asimismo no ha
podido ofrecerse el servicio al encontrarse la localidad en el itinerario de las rutas
que se han completado con los pueblos solicitantes del servicio por primera vez:”

Los presentes se dan por enterados de la comunicación.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Seguidamente y abierto el turno de ruegos y preguntas, D. Eduardo Sánchez
Sánchez pregunta al Sr. Alcalde sobre las noticias que una vez más, la prensa está
difundiendo respecto a que el municipio de Yebra se ha ofrecido para la instalación
del ATC.

El Sr. Alcalde vuelve a reiterar su postura respecto al tema y se abre un pequeño
debate entre los asistentes sobre la postura que cada uno defiende sobre la
instalación o no del mismo y sobre la energía nuclear en general.

Y sin más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas y
cuarenta minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo
la Secretaria de que certifico. 


